
REPUBLICA DEL ECUADOR 18 +05 AS 
FO vi - 

o. - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
FORMULARIO DE BALANCE 

Form. 0001 
  

    
  

    
  

            
  

AÑO 1974 

Denominación de la Compañía según sus Estatutos: Registro Unico No. EXPEDIENTE 
a SIGLAS de Contribuyentes . 

COMPAÑIA AGRICOLAYGANADERA SAN JAVIER S.A.(SPR No. 1393-63 
729016286200L 

Ciudad Calle y No. Teléfono Castilla Correos Cable E 

PRINCIPAL Guayaquil BAnlivariana Villa K=5 , 39043 

SUCURSALES) E 

Período del Balance. . . 

De: de Enero de — 197% Al 3] d-Diciembre de 197.4 
      

  

NOMINA DE ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LAS COMPAÑIAS NACIONALES 

(Que se hallan actualmente en ejercicio) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

1.— ADMINISTRADORES: NOMBRES C.YPAJAPORTE NACIONALIDAD 

Presidente: GUILLERMO GUENTSERE RUSADE -p0P9083 Ecuatoriena 

Gerente(s) HU CUESBAFRO VTLIACI i 

EN) B 
Á > 

y Directores o Vocales Principales: Y 

1 A — 
la E da 4 2 

Mr VULAE vz on 

Lp ECN O 

Analisis MÁ ou Ca aa ios ron 

Directores o Vocales Suplentes: / 
7 N 

2.— COMISARIOS: 

Principal HECTOR MPANTERO id, 

Suplente : " 

3 COMITE DE VIGILANCIA . , 

DATOS DEL (O DE LOS) REPRESENTANTE(S) LEGAL (ES) . 
Nombre(s) HUGO GUERRERO VILLACIS N idad Ecuatoriana 

Cargo (s) * Gerente 

¡ COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS EN EL ECUADOR 

EPRESENTANTE(S) PERMANENTE(S) EN EL ECUADOR: 

' , 

ps Nombre (sl : 8] - > . . Ni A 

Cargo(s) o Designación (es) AÑ — - : Carnet de Domiciliación No. 

  

LA CONTABILIDAD ESTA A CARGO DE: 

o ea Denominación de la Persona Juridica: Cficina Contable 

FRANCISCO TERAN” ARBBLEDA 
Nombres y Apellidos tPersona Natural) "Nacionalidad Dirección: Chile 329 
  

  

: “. OTRAS INFORMACIONES (A la fecha del Balance) 
La Compañfa está Amparada 

  

    

  

    

             

  

LEY DE FOMENTO: Industrial []; Agropecuario O; Turismo []; Otra ; Clasif 

ACUERDO INTEAMINISTERIAL No Fecha 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o ; l 
j . . E 

Recibido hoy día 3 de JUNIO ge 19 É_ , : N oo, " 
o ho EJEMPLAR PARA 

a laBe 12 de tá con 2 anexos p mr : 
El FA so A 

constantes en._4_foj - CERTIFICO ee or ; LA 

E TAR 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y PE + . » - 

> > - E _ 7 el z 7 : - dl 

¿e ú -. - Ec. 

ETS 0 RARA A Y *7. ! : e | Cita 
a: e _DATOS SOBRE LA¡DIRECCION DE LA EMPRESA . a. 

* 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CED. IDENTIDAD Cargo o función 

PASAPORTE que desempeña NACIONALIDAD 

DIRECCION 

DIRECCION COMERCIAL 

DIRECCION TECNICA 

  

PROCEDENCIA DEL PERSONAL 

  

No. DE EMPLEADOS EN CARGOS: : No. de OBREROS 

NACIONALIDAD   

DIRECTIVOS TECNICOS ADMINISTRATIV. | CALIFICADOS CALIFICADOS TOTAL 

  

10.00 ECUATORIANA 

  

  

  

  

  

  

  

  

1 ] 26 20. 

o, Boliviana , 

Colarmbiana 

PAISES Chilena 
20.00 DEL 

AREA ¿Peruana 

ANDINA Venezolana 

Argentina 
  

DE OTROS Brasileña 
  

  

  

PAISES Mexicana 
3000 DE LA 

Paraguaya » 
ALALC. 

Uruguaya 
  

  

40.00 DE ESTADOS UNIDOS DE A 

  

50.00 DE ALEMANIA FEDERAL 

Y DE JAPON 

  

60.00 DE OTROS PAISES                 
  

INFORMACIONES LABORALES 

  

  

  

  

  

  

    
  

10.01 Sueldos y Salarios pagados (formen o no parte de Costo de Ventas) a” : ! 
s/ 325.785,0 

7 | 
10.02 Aportes Patronales al |.E.S.S. 5.993,20 ] 

10.03 Aportes individuales al 1.E.S.S. (descontados a trabajadores o pagados por la Empresa) | 

- | 

10.04 Fondo de Reserva de Trabajadores ] 

10.05 Indemnizaciones Laborales Pagadas - 

10.06 15% de Utilidades a favor de trabajadores (Art. 96 del C. del T.) 

473,90 

10.07 Beneficios Sociales (Asistencia Médica, entrenamiento profesional, etc.) 

TOTAL s/ 331,352.70       

LOCALIZACION DE LAS PLANTAS INDUSTRIALES DE LA EMPRESA: 

LUGAR: : . 
o CANTON: PROVINCIA:



      

ACTIVO PARCIALES 

1.- CORRIENTE * 

10.00 DISPONIBLE 

por acciones 

11,- FIJO 
22.00 NO DEPRECIABLE 

APORTACIONES 

32.00 

34.00 REVALORIZACIONES 

PERDIDAS 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO PARCIALES 

l.- EXIGIBLE A CORTO PLAZO 

Aportes Fondo de 

H.- EXIGIBLE A LARGO PLAZO 

Préstamos 

1!.- OTROS PASIVOS 

DIFERIDOS 

IV.- CAPITAL Y RESERVAS. 

de revalorizaciones de otros activos 

etc.) 

V. GANANCIAS 

CUENTAS DE ORDEN 

dados en 

dadas O 

Valores recibidos 

TOTAL 

TOTALES 

TOTALES 

366.556.868 

 



ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

al 31 de Diciembre de 1974 
Eorrespondignte al periodo del 1 de 

, 

CONCEPTOS EN Et PAIS AL EXTRANJERO 

537.747,95 

o sema 

Ventas de 

Venta de de minas y cante- 

ras 

terrenos casto en 

costo 

3030 Gastos de 

acciones 

en otras 

(Cuentas 49.00 ú 40.00 Balance) UTILIDADeoo---.= 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES (Arts. 112 y 266 Ley Cías.) 

Resuelta por la Junta General de Socios O Accionistas de 

De 

SUMA DE A DISTRIBUIRSE (110.10 + 10.20) 

Reservas Facultativas 

DISTRIBUIDO 2.051,69 

OBLIGACIONES Y SANCIONES 

s compañías constituidas en el Ecuador sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías -anónimas, en comandi- 

ta por acciones, de economía mixta y de responsabilidad limitada- están obligadas a enviarle, dentro del primer cuatrimestre de cada año, los docu- 

mentos señalados en el primer artículo innumerado del articulo primero del Decreto Supremo 1353-A, publicado en el R. O. 720 de 13 de enero 
de 1975. 

s compañias extranjeras que operan en el Ecuador deben enviar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre 

de cada año, los documentos señalados en el tercer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo antes mencionado 

Las sanciones previstas en el Decreto 1353-A para los Administradores y para la compañía que no cumplieren con la obligación de enviar, 

dentro del plazo legal, los documentos constantes en las disposiciones referidas de dicho Decreto, son las siguientes: para el administrador, multa 

de un mil a diez mil sucres, salvo que, oportunamente, haya comprobado la imposibilidad de presentar aquellos documentos; y para la compañía, 
multa de cincuenta a quinintos sucres, por cada día de retraso en su presentación. 

, Fodas las compañías sujetas a la vigilancia de la Superintendencia, están obligadas a pagar una contribución anual para su funcionamien- 

to, de conformidad con el art. 427 de la Ley de Compañías, contribución que es fijada en forma general por el Superintendente mediante resolu- 

ción anual. La mora en el pago de contribuciones a la Superintendencia de Compañías, es sancionada con el máximo interés convencional permiti- 
do por la Ley, y para su recaudación el Superintendente tiene jurisdicción coactiva.  



MOVIMIENTO FINANCIERO DE BIENES Y SERVICIOS 

NOTA IMPORTANTE:en las cuentas que al TAN' parecen en este formulario del Movimiento Financiero de Bienes y Servicios, deberán consignarse los valores de adquisición o venta en el ejercicio. 

ANEXO No. 1 

   

Correspondiente al período del _ de Enero ab 31l de Dic jiembra de. 1974 

PAIS DE PROCEDENCIA O DESTINO 

€ NCEPT o 0 MERCADO Agtna., Brasil EST 

" NACIONAL Perú, Mxco, Para. UNIDOS 
(ALALC) FED. Y 

    
OTROS PAISE 

  

l.- EGRESOS DEL EJERCICIO POR: 

1 Marcas 

Concesiones 

Otros Activos 

50 PRESTAMOS CONCEDIDOS A: 

1 Filiales 

Accionistas 

8l.- INGRESOS DEL EJERCICIO POR: 

Productos Terminados o Mercader ía 

Activos 

70.4 Procesos no 

> Asistentia 

Instituciones Crédito Público 

Matrizo filiales 

De accionistas 

empresas 

Acciones de Otras 

Arriendos 

percibidos 

CLASE DE EQUIPO, MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS FINALES QUE TIENEN MAYOR IMPORTANCIA 

EN EL RENDIMIENTO, COSTOS E INGRESOS DE LA EMPRESA 

Correspondiente al periodo del_]__de Enerpli.al ce MfBlembre de 1974 

a
a
 

Py
 

CONCEPTO NOMBRE Y ESPECIFICACIONES 

  
      

      

      

7 eos e rr a AL 

    

    

  

Los infrascritos Gerénte y Contador de la compañía, a nombre de la cual presentamos esta infor! ión e todo A 

do de este formíulario bs véridico, cofrecto y completo. : E 

— ise 
    

ONTADIP FUBLICO 
REG. 48) 

FRANCISCO TEBAN ARBACLEDA 
EL CONTADOR 

    

b 

nuest pinión, exponen fielmente la situación de la Compañía y los resultados de sus operaciones du rante el correspondiente ejercicio económi- 
co, de conformidad con los principios contables generalmente aceptados. : 

OR MONTERE 

    

Comisario Comisario 

Guayequil,Cctubre 21 de 1975 
Lugar y Fecha     
 


